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RESOLUCION DE GERENCIA IVlUNICIPAL N" 304 .2025-GIV-fuIDCC

CsÍo Colorado, m d€ junio d€ 2m5

vtsTos:

El lnformo N' 0204-2025-GDUGMDCC, el plan de trabajo denominado 'Not¡frcac¡ón parc¡al de únstarclas de poses¡ón

psrs serviclos básicos det proyecto üeac¡ón de los s¡sforÍas de agua polable depend¡entes del rcseÍvorio N - 31 y N- 39', el

lnforme N" 520-2025-MDCC/GPPR, el Informe Legal N" 140-2025"GAJ-[¡DCC, yl

#n';:r"iry'1¡

¡. CONSIDEMNDO:

e¡ artículo 194 de la Consütución Polít¡ca del Eslado dispone que las munic¡palidades provinciales y d¡slritales son los

de gobiemo local que gozan de autonornia polll¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compelencia,

que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡,4unic¡pal¡dad€s, Ley N" 27972 radica €n la

de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con suj€ción al ordenam¡ento jur¡dicol

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTilulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrat¡vo Generalprecisa que

el proc€dimienlo administrativo se sust€nla fundaméntalmente en el princlpio de legal¡dad, por el cual las autoridades

administrativas deben actuar con respecto a la Consiituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribu¡das y

de acueÍdo c¡n los lnes Dara los que fueron conferidosi

Que, el art¡culo lV delTÍtulo Preliminar de la Ley N" 27912, Ley orgánic¿ d€ Mun¡cipalidades dispone que los gobiemos

locales representan al vecindario y mrno tal promueven la adecuada pr€slac¡ón de los servicios públicosy locales y eldesarrollo

lntegral, sostenible y armónico de sujurisdicción;

Que. el artículo 24 de la Ley de desarrollo y mmplementaria de formal¡zación de la propiedad ¡nfomal, acceso al suelo y

dotación de serv¡cios básicos establece que la factibilidad de servicios bási@s €n los terrenos ocupados por poses¡ones

informal€s se otorgará previo c€rtificádo o conslancia de posesión qu6 otorgará la municipal¡dad de lajurisdicc¡ón;

Que, e¡ artículo 25 de la prec¡tada ley autoriza a las empresas presladoras de serv¡c¡os públicos para que, a mérito del

c€rtifcado o la constancia d€ posesión extend¡da por la respectiva municipalidad de la jurisd¡cción, otorguen la factibilidad de

servicios a los ocupantes de poses¡ones informalesl

Que, el articulo 27 del Reglamento de la Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad ¡nformal,

accoso al suelo y dotación de serv¡c¡os básicos subraya que las municipalidades d¡strilales en cuya jurisd¡cción se encuentre

ubicada una posesión informal o la mun¡cipalidad provincial cuando se encuenlre dentro de su cercado, otorgarán a cada
poseedor el certifcado o constancia d€ posesión para los lines del otorgamiento de la factibilidad de servicios básicos;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del art¡culo 2 del oecreto Legislativo d€l Sistema Nacional de Pr€supuesto Público

cont€mpla qu6 toda disposición o acto que implique la realización de gastos dobe cuantificar su efecto sobr€ el Presupuesto,

dé modo que se sujete en forma estricta al crédilo presupuestario aulorizado a la Entidad Públicai

Que, enelcaso materia de aná¡isis, con Informe N' 0204-2025-GDUC-tulDCC, la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Catastro,

a fin de cumplir con los objetivos trazados en el plan de trabajo denominado 'Not¡frcac¡ón parc¡al de const€nc¡8s de posesón
para serv/cros báslcos del proyedo ueación de los sistemas de agua potable depend¡entes del rcseNono N - 31 y N - 39",

remite éste a Gerenc¡a Munic¡pal mn el objeto que se expida la resolución correspondiente que lo aprueb€;

Que, mediante Inlorme N" 520-202SMDCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡ñcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,
estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/, 2,000.00 (dos

mil con (A/100 soles), gasto que será fnanciado con fondos provenienles del rubro 09, 08 y 07;

Que, con Informe Legal N' 140-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de fabajo sub

examine conliene la inlornación y el sustenlo técnico practicado por el funcionario y/o servidor públ¡co €ncargado de su

elaboración, aslcomo la disponibilidad presupuestal para su realización, olorgada por elórgano de asesoramiento responsable

d€ los procesos de planifcación, presupuesto y racional¡zación, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su

aprobación, máxime s¡ con este se procederá a la entrega de constanc¡as de posesión mn el objeüvo de que la población pueda

comenzaÍ el trámite para acceder a los servicios básicos, meiorando asl su cal¡dad de vid¿,
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Que, mn Decreto de Alcald¡a N' 004-2024-[4DCC del 06 de mano del 2024, la Titularidad del Pliego ve la n€cesidad de

dgs@ncentrar la administrac¡ón y delegar func¡ones administrativas al Gerent€ Munic¡p¿l y otros func¡onarios, declarando en

su arliculo primero, numeral 41, delegar al Gerente Mun¡cipal la airibuc¡ón de: "Aptob planes de tabajo conÍüma a la
nornat¡v¡dad de la nateia"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado d€ emitir pronunciamienlo respecto al

€xped¡ente de vistos, en ese senüdoi

SE RESUELVE:

ARTfCULo PRltulERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Nofij?c8 ción parcial de constancias do pases¡iir? par¿

serv,bbs bás¡cls del prcyedo ueac¡ón de /os slsfsmas de agua potable depend¡entes del reseryüio N - 31 y N - 39',
cons¡d€rando las acc¡ones administrativas eslablec¡das en el m€nc¡onado Plan de frabajo, hasta porel monto de S/. 2,000.00
(dos mil con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proc€dimientos legales respectivos.

ARÍICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la G€rencia de Desanollo Uóano y Catastro la supervis¡ón y control de la

ejecución del Plan d€ Trabajo, debiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER a la Gerencia d€ Desarrollo Uóano y Catastro, la responsabilidad de la ejecuc¡óni y

a la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecim¡entos la rssponsabilidad de los mstos; debiendo presentar los informes necesarios,

sobre los avances y ejecución del plan, asi mmo un informe final mn los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO,. ENCARGAR, alaOfcina deTecnologiasde la Información la publicac¡ón de la presente Resolución

en ol Porlal Web Institucionalde la lvunicipal¡dad Distrital de C€no Colorado.
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